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1. OBJETIVO 
 

 
Normalizar las actividades de clasificación, ordenación,  inventarios 

documentales, transferencias documentales y la disposición final de la 
documentación generada por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P  DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA  con el fin de mantener organizados los archivos de 

gestión y central para que sean una herramienta administrativa de primera mano 
en el proceso de gestión documental. 

 

2. ALCANCE 
 
 
Comprende la normalización del proceso de gestión documental en los archivos 

de gestión y central en la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ESP DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA en las actividades relacionadas con la clasificación, 

ordenación, inventarios documentales, transferencias documentales y la 
disposición final de la documentación. 
 

 
 

3. GLOSARIO DE TERMINOS 
 

 
Acceso.  Derecho de los ciudadanos a la consulta del patrimonio documental, de 
acuerdo con los reglamentos vigentes. 

Administración de Archivos. Operaciones administrativas y técnicas 
relacionadas con la planeación, dirección, organización, control, evaluación, 

conservación, preservación y servicio de los archivos de gestión y central de la 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA - ESP. 
Archivo Central. Unidad administrativa donde se agrupan los documentos 

transferidos o trasladados por los Archivos de Gestión de la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA - ESP, una vez concluido el trámite que siguen 

siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y los particulares en 
general. 
Archivo de Gestión. Hace referencia al archivo que reúne la documentación en 

trámite en busca de solución a los asuntos iniciados, sometida a continua 
utilización y consulta administrativa por las dependencias generadoras de 
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documentos inherentes a las funciones delegadas. 

Archivo Histórico. Aquel al cual se efectúan transferencias secundarias de 
documentación del Archivo Central al Archivo Departamental de Cundinamarca de 

acuerdo con los periodos establecidos en la Tabla de Retención Documental por 
decisión del Comité de Archivo de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
VILLETA - ESP. 

Archivo. Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública 

o privada, en el transcurso de su gestión. 
Autorización de préstamo. Permiso concedido excepcionalmente por la 
autoridad administrativa competente para sacar los documentos del recinto del 

archivo. 
Carpeta. Unidad de conservación donde se conservan los documentos que 

conforman un expediente reflejando un proceso específico. 
Ciclo vital de los documentos. Etapas sucesivas por las que atraviesa el 
documento desde su creación hasta su destino final. El ciclo vital de los 

documentos comprende la administración y custodia de los documentos en los 
Archivos de Gestión, el Archivo Central y el Archivo Departamental de 

Cundinamarca. 
Comité de Archivo. Grupo asesor de la alta dirección, responsable de definir las 

políticas, los programas de trabajo y la toma de decisiones en los procesos 
administrativos, técnicos y operativos relativos a la gestión documental en la 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA - ESP. 

Copia. Reproducción exacta de un documento de archivo 
Dependencias. Unidades administrativas que conforman la estructura en los 

diferentes niveles jerárquicos reglamentada en la EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE VILLETA - ESP. 
Descripción documental. Proceso de análisis aplicado a los documentos de 

archivo o de sus agrupaciones, determinando las variables que permitan su 
identificación, localización y recuperación de información para la gestión o la 

investigación. 
Documento de apoyo. Documentación generada o conservada por las 
dependencias que no se encuentra dentro de la Tabla de Retención Documental, 

no susceptible de ser transferida al archivo central, sujeta a eliminación en los 
Archivos de Gestión una vez terminada su vida útil. 

Documento de Archivo. Registro de información producida o recibida  por una 
persona o entidad en razón a sus actividades o funciones. 
Documento Histórico. Documento único que por su significado jurídico, 

autográfico o por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del 
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Estado, la soberanía nacional, las relaciones internacionales, las actividades 

científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en patrimonio histórico y 
especialmente valioso para el país. 

Documento. Información registrada, cualquiera que sea su forma y medio 
utilizado. 
Documento Público1: Es el producido o tramitado por el funcionario público en 

ejercicio de su cargo o con su intervención. 
Documento oficial. El que produce, posee o maneja una entidad estatal. 

Eliminación. Es la destrucción física de los documentos que han perdido su valor 
administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o 
que carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología. 

Expediente. Conjunto de documentos generados y que tienen que ver con un 
proceso especifico ordenados de tal forma que puedan representar la unidad de un 

proceso. Un expediente puede estar conformado por más de una carpeta. 
Folio. Páginas útiles, debidamente numeradas de la totalidad de los documentos 
que conforman un expediente conformado por una o más carpetas. 

Fotocopia. Técnica fotográfica de reproducción directa sobre papel. 
Gestión documental. Conjunto de actividades administrativas y técnicas 

tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación 
producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con 

el objeto de facilitar su utilización y conservación. 
Ordenación documental. Ubicación física de los documentos dentro de los 
depósitos de archivo a partir de las series documentales y su incorporación en los 

expedientes en el orden previamente acordado. 
Organización de archivos. Conjunto de operaciones técnicas  y administrativas 

cuya finalidad es la agrupación documental relacionada de forma jerárquica con 
criterios orgánicos o funcionales para revelar su contenido. 
Préstamo. Derecho de los usuarios a consultar y obtener copia de los 

documentos en los términos consagrados por la Ley.  
Principio de Orden Original. Ordenación interna del fondo documental 

manteniendo la estructura orgánica a través del desarrollo institucional de la CSC 
Principio de Procedencia. Principio fundamental de la teoría archivística que 
establece que los documentos producidos por una institución no deben mezclarse 

con los de otros. 
Restricción de consulta. Limitación del acceso a los documentos establecida por 

las disposiciones legales para garantizar la reserva de determinados datos cuya 
difusión puede afectar la intimidad o el honor de las personas 

                                                
1
  Acuerdo 60 del Archivo General de la Nación. Artículo segundo definiciones 
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Selección documental. Operación por la cual se separan los documentos que 

tienen valor permanente de los que no lo tienen. 
Serie documental. Conjunto de unidades documentales de estructura y 

contenido homogéneos, generados por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
VILLETA - ESP, como consecuencia del ejercicio de sus funciones  específicas. 
Ejemplos: Historias Laborales, Contratos, Actas, etc. 

Tabla de Retención Documental. Listado de series y sus correspondientes tipos 
documentales, producidos o recibidos por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DE VILLETA - ESP en cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna el 
tiempo de permanencia en cada fase de archivo. 
Tipología documental. Unidad documental simple. 

Unidad documental Unidad de análisis en los procesos de identificación y 
descripción documental. La unidad documental puede ser simple cuando está 

constituida por un sólo documento o compleja cuando la constituyen varias 
conformando un expediente. 
Valor primario. Es el que tienen los documentos mientras son de utilidad a la 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA - ESP. Los valores primarios son 
de carácter, administrativo, legal, y fiscal. 

Valor secundario. Es el que interesa a los investigadores de información 
retrospectiva. Surge una vez agotado el valor inmediato o primario. Los 

documentos que tienen este valor se conservan permanentemente. Un ejemplo de 
la documentación con valores secundarios son los Acuerdos y Actas de la Junta 
Directiva y las Resoluciones de la Gerencia. 

 

 

4. GENERALIDADES 
 
 
Para garantizar la correcta y eficiente administración de los archivos de gestión y 

central de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA - ESP el proceso de 
organización de la documentación estará regido por los siguientes principios 
básicos: 

 
 

 Administración de Archivos 
 
Cada una de los dueños  de proceso que constituyen la estructura orgánica de la 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ESP DEL MUNICIPIO DE VILLETA  será 
responsable de la administración de los archivos de gestión de la empresa, 
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garantizando su organización técnica para permitir que las decisiones sean tomadas 

de manera ágil, lo cual redundará en una mayor productividad y calificación de la 
eficiencia de la empresa  y  para que por intermedio de los documentos se vea 

reflejada la gestión documental  y el impacto que el cumplimiento de los objetivos y 
misión  permite evaluar su incidencia en el desarrollo socioeconómico de la E.S.P 
Villeta. 

 
 

 Comité de Archivo (COMIGEDES) 
 
Con el fin de normalizar la gestión documental, la EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS  ESP  DEL  MUNICIPIO DE VILLETA, a través del Comité de Archivo, que 
ahora ya no es comité de archivo sino COMIDEGES  regula los procesos 

relacionados con la gestión documental en los aspectos que concierne  a la 
producción, la distribución, la consulta, la organización, la recuperación y la 
disposición final de los documentos. 

 
 

 
 Fases de Formación de los Archivos 

 
 
Los archivos de gestión y central de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P 

DEL MUNICIPIO DE VILLETA, debidamente organizados son  el testimonio del 
cumplimiento de las funciones asignadas a través de su vida  y por tal motivo, el 

grado de optimización su conformación es la garantía presente para la toma de 
decisiones futuras. 
 

En este sentido y teniendo en cuenta el ciclo vital de los documentos, los archivos 
se forman a través de las siguientes fases: 

 
 Archivos de Gestión. El de cada una de las oficinas o áreas funcionales de la 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P DEL MUNICIPIO DE VILLETA, en 

donde se genera y conserva la documentación en trámite, sometida a 
continua utilización y consulta administrativa por las mismas  u otras que la 

soliciten. 



 

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

E.S.P. DEL MUNICIPIO DE VILLETA 

Código:  

900GDA-P4 

FECHA DE EMISION 

20-06-2017 

Documento Controlado 

ORGANIZACIÓN ARCHIVO  Y 
TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

Versión:         04 

Página:          5/25 1115-5 e25 25 

 

5 

 Archivo Central. En el que se agrupan documentos transferidos por los 

distintos archivos de gestión,  una vez finalizado su trámite y que siguen 
siendo vigentes u objeto de consulta por las propias oficinas. 

 Archivo Histórico – A donde se traslada la documentación que de acuerdo con 

la Tabla de Retención Documental debe conservarse permanentemente, dado 
el valor que cobra para la investigación, la ciencia y la cultura. 

 
 
 Ciclo Vital de los Documentos 

 
 Documentación en gestión. En la cual el documento es generado o recibido y 

distribuido para que se surtan los trámites correspondientes de acuerdo con los 
requerimientos de calidad establecidos en los procesos y procedimientos. En 
esta etapa los documentos son administrados en los archivos de gestión y la 

responsabilidad para su manejo y custodia recae en el funcionario que tienen la 
responsabilidad  de los archivos de Gestión. 

 
 Documentación inactiva. En la cual los documentos una vez finalizados los 

trámites y cumplidos los periodos de retención se transfieren al Archivo Central 

hasta cuando prescriban los valores, administrativos, legales y fiscales de la 
documentación y se determine su disposición final. 

 
 Documentación histórica. Documentación que de acuerdo con la valoración 

respectiva se considere como fuente para la investigación, la ciencia y la cultura 

se deba conservar permanentemente. 
 

 
 Gestión Documental 

 

Dependencia responsable de diseñar, coordinar y supervisar todas las actividades 
relacionadas con la Gestión Documental y brindar   instrucciones  requerida para 

que las oficinas desarrollen con idoneidad  las actividades, verificando y controlando 
el cumplimiento de los requisitos contemplados en el presente proceso. 
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 Mobiliario y Equipo 
 

Las áreas destinadas a las actividades administrativas, técnicas  así como las 
destinadas para depósitos de archivo deben reunir las condiciones mínimas para 
el adecuado desarrollo de su función, siguiendo las recomendaciones del Archivo 

General de la Nación, en relación con las características arquitectónicas y 
medioambientales, espacio, distribución de áreas de acuerdo con la ubicación del 

archivo y  de la documentación con relación a las oficinas. 
 
 

 
 Requisitos para la Conservación de Documentos 

 
Los documentos que se administran y custodian en los archivos de la empresa se 
conservan exclusivamente en carpetas y cajas de cartón de acuerdo con las 

especificaciones técnicas reglamentadas por el Archivo General  de la Nación. 
 

Estas unidades de conservación deben disponerse en estantería y depósitos 
adecuados dispuestos en cada área. 

 
 

5.  ORGANIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
Conjunto de acciones orientadas a la clasificación, ordenación y descripción de los 

documentos como parte integral  de la Gestión Documental de la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA E.S.P del municipio de villeta. 
 

 
Generación de Documentos 

 
 

Recepción de documentos. Proceso mediante el cual se reciben y radican 
comunicaciones oficiales externas de entidades,  personas naturales o 
comunicaciones oficiales internas recibidas de las oficinas o funcionarios de la 

empresa solicitando trámites relacionadas con las funciones inherentes a los dueños 
de procesos. 
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Generación de documentos.  Proceso mediante el cual se generan documentos al 

interior de las dependencias en cumplimiento de las funciones asignadas:  
 

 No se debe escribir sobre el contenido de los documentos o alterar sus 
originales.  

  Hacer las aclaraciones (glosas) a los documentos preferiblemente en las 

copias, para conservar la integridad del documento original.  
 

 
Responsables 
 

 Cada dueño de proceso. 
 

Actividades 
 

 Recibir, radicar y distribuir documentación para iniciar el trámite. 

 Tramitar la documentación de acuerdo con los procedimientos reglamentados 
en cada una de las oficinas. 

 Generar la documentación requerida de acuerdo con el proceso debidamente 
reglamentado. 

 

 
Ordenación de la Documentación  

 
 

Ubicación de los documentos simples o complejos definidos en la Tabla de 
Retención Documental de cada proceso generando  la respectiva documentacion y 
la administración de inventarios documentales de acuerdo con el sistema de 

ordenación establecido.  
 

 
 
Responsables 

 
Funcionario responsable de  tramitar  la documentación y el funcionario 

responsables de la administración y custodia de archivos  central. 
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Actividades 
 

 Clasificación 
 
Identificar y establecer las series de la Tabla de Retención Documental que 

componen cada agrupación documental, de acuerdo con la estructura 
orgánico-funcional de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P DEL 

MUNICIPIO DE VILLETA. 
 
 

 Ordenación  
 

Ordenar los documentos  de acuerdo con la cronología por fecha y año  en la 
carpeta, el documento que registre la fecha más antigua queda en la parte de 
encima enero y debajo diciembre. 

 
 

Para la ordenación cronológica NO se tendrá en cuenta las fechas de los 
soportes y/o anexos del documento principal. 

 
En la ordenación cronológica, se tendrá en cuenta la fecha de radicación de las 
comunicaciones oficiales recibidas tanto internas como externas. 

 
 

 Selección natural 
 

No son susceptibles de incorporar a los expedientes copias y documentos sin 

valor:  
  

a. Proyectos de documentos sin firma 
b. Versiones de documentos sin legalizar 
c. Sobres de correspondencia 

 
Para evitar la pérdida de información contenida en papeles químicos o térmicos, 

estos documentos deben ser fotocopiados una vez se hayan recibido o generado 
con el fin de conservar la fotocopia y eliminar el facsímile. En el evento de 
recibir el documento original se deben conservar tanto la fotocopia del facsímile 

como el original. 
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 Incorporación de documentos 

 
 

Incorporar los documentos a la carpeta. Las carpetas no podrán contener más 

de doscientos (200) folios. Un expediente estará constituido por más de una 
carpeta 

 
La perforación de los documentos para ser incorporados en la carpeta se hará a 
tamaño carta sin importar la dimensión del documento. 

 
 

 
 Foliación 

 

Numerar cada hoja útil que se conserva en una carpeta de manera consecutiva 
empezando desde uno (1) hasta el último folio. Para efectuar esta actividad se 

debe verificar que la documentación se encuentre debidamente ordenada. 
 

La numeración debe colocarse en la parte superior derecha de cada hoja con 
lápiz de mina negra. En series que se requiere seguridad, como por ejemplo 
procesos disciplinario no podrá utilizarse esfero negro. Por ningún motivo se 

utilizarán marcadores, micro puntas y en general esfero de tinta húmeda. 
 

En el evento de existir foliaciones anteriores, estas se  anulan con una diagonal 
(/). Numeración como 1A, 1BIS no podrán ser utilizadas en el proceso de 
foliación. 

 
Cuando se administre más de una carpeta por expediente la foliación será 

continua entre ellas. Por ejemplo: la carpeta 1 contendrá los folios de 1 a 200, la 
segunda del 201 al 400, la tercera del 401 al 600, y así sucesivamente. 

 

 
 Identificación unidades de conservación 

 
Proceso para la descripción de los documentos de archivo  que permite su 
identificación, localización y recuperación para la gestión. 
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Para la identificación de las unidades de conservación se debe diligenciar los 

preimpresos de carpetas y cajas, a saber: (Ver Anexo No. 1) 
 

 
a. Capetas:  

 

 
o Código. Esta casilla corresponde al código de la Dependencia, serie y 

subserie de acuerdo con lo establecido en la Tabla de Retención 
Documental. 

o Dependencia. Corresponde al nombre de la dependencia productora 

de la unidad documental 
o Serie/Subserie. Esta casilla corresponde a la Serie y Subserie 

documental a la que corresponden las unidades documentales 
producidas y establecidas en la Tabla de Retención Documental. 

o Asunto. Identificar la temática del contenido del conjunto de 

documentos que reflejan la unidad del proceso con respecto al 
expediente. Para cada serie documental, la dependencia responsable 

debe identificar los variables que permitan describir adecuadamente la 
serie 

o Fecha inicial. Fecha del primer documento incorporado a la carpeta 
con el cual se da apertura al expediente. Este campo debe ser 
diligenciado al momento de la apertura del expediente. 

o Fecha final. Fecha del último documento con el cual se culminan los 
trámites. Este campo debe ser diligenciado al momento de efectuarse 

la transferencia del Archivo de Gestión al Archivo Central. 
o No. de Folios. Una vez concluido el trámite y para efectuar la 

transferencia de documentación al Archivo Central se debe verificar la 

foliación dada a cada hoja útil del expediente para transcribir el total a 
la casilla respectiva. 

o Número de carpeta. Esta casilla se debe diligenciar en el archivo de 
Gestión una vez efectuada la transferencia para incorporar al Fondo 
Documental 

o No. de Caja. Esta casilla se debe diligenciar en el Archivo de Gestión 
con el número de la caja que se transfiere y donde se encuentra 

almacenada la unidad documental rotulada. 
o Código de Barras de la Caja. Este campo es diligenciado en el 

Archivo Central una vez efectuada la transferencia para incorporar al 

Fondo Documental 



 

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

E.S.P. DEL MUNICIPIO DE VILLETA 

Código:  

900GDA-P4 

FECHA DE EMISION 

20-06-2017 

Documento Controlado 

ORGANIZACIÓN ARCHIVO  Y 
TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

Versión:         04 

Página:          11/25 11111-11 e25 25 

 

11 

 

 
 

 
b. Cajas 
 

o Dependencia. Corresponde al nombre de la dependencia productora 
de la unidad documental 

o Código. Esta casilla corresponde al código de la Dependencia, serie y 
subserie de acuerdo con lo establecido en la Tabla de Retención 
Documental. 

o Serie/Subserie. Esta casilla corresponde a la Serie y Subserie 
documental a la que corresponden las unidades documentales 

producidas y establecidas en la Tabla de Retención Documental. 
o No. de caja Archivo de Gestión. Identificar la caja con el número 

consecutivo de caja de acuerdo con la ordenación dada a la serie 

documental y su ubicación en el depósito de archivo, en el caso de que 
el archivo de gestión utilice esta unidad de conservación. 

o No. de Carpetas. Identificar el número de carpetas que contiene la 
caja. 

 
 
 

Levantamiento del inventario documental 
 

 
Actividad mediante la cual se administra un control de la existencia de 
documentación con la descripción archivística de las unidades de conservación que 

contienen la documentación relativa a los diferentes procesos que adelantan las 
oficinas de la empresa en cumplimiento de sus funciones. 

 
 
Almacenamiento y Conservación de la Documentación 

 
Definición 

 
Proceso para ubicar y almacenar en los Archivos de Gestión la documentación 
organizada en las unidades de conservación y registrada en los inventarios 

documentales. 
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Actividades 

 
 Ubicar las unidades de conservación cajas y carpetas en los depósitos de 

archivo y mobiliario ubicados en el archivo central. 

 
 Las carpetas con la documentación de cada serie se almacenan, de acuerdo 

con la ordenación establecida, en cajas de cartón X-200.  
 

 Es necesario dejar espacio entre las cajas de aproximadamente diez (10) 

centímetros para garantizar el crecimiento de las carpetas al incorporar 
documentos hasta cuando se terminen los trámites de cada proceso. 

 
 
 

6.  TRANSFERENCIAS  DOCUMENTAL 
 

Traslado  de la documentación debidamente clasificada, ordenada   de los Archivos 
de Gestión al Archivo Central. Se remite la documentación que de acuerdo con la 

aplicación de la Tabla de Retención Documental ha cumplido los periodos de 
retención establecidos para su permanencia en los Archivos de Gestión 
debidamente relacionada en el formato de inventario único documental  

 
La remisión de documentos de los Archivos de Gestión al Archivo Central se 

denomina transferencia documental. 
 
 

Requisitos del proceso 
 

La documentación a transferir debe cumplir el periodo establecido para los archivos 
de gestión  en la Tabla de Retención Documental por cada dependencia. 

 
 
Responsables 

 
 Funcionario responsable de la administración y custodia de la documentación 

en los Archivos de Gestión, quien prepara la transferencia. 
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 El funcionario responsable de la administración y custodia del Archivo 

Central, quien verifica  y recibe la documentación por medio de un inventario 
único documental  para luego ubicarla en el archivo central. 

 
 
 

Actividades 
 

 
 Verificación Periodos de Retención 

 

La documentación que ha cumplido el trámite respectivo mediante  la fecha final 
registrada en el inventario único  documental  en los Archivos de Gestión contra 

los periodos de retención definidos en la Tabla de Retención Documental y 
remitirla al Archivo Central de acuerdo con el cronograma definido por la auxiliar 
de archivo.  

 
  

Preparación de la transferencia 
 

 Almacenar las unidades documentales a transferir en cajas X-200. 
 Diligenciar el formato de inventario único  documental. 
 Las carpetas dentro de las cajas estarán en el mismo orden en que se 

relacionan en el inventario. 
 

 
Ejecución de la transferencia 
 

 
 Elaborar el acta de transferencia 

 Verificar la documentación relacionada en el inventario único documental  
contra la documentación recibida. 

 Las inconsistencias presentadas en las transferencias serán reportadas por el 

Archivo Central a las dependencias, las cuales deberán pronunciarse un (1) 
mes después de notificada la inconformidad. 

 Legalización de la transferencia mediante la firma a satisfacción del Acta de 
Transferencia y del inventario documental. 
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Otros Conceptos básicos para la Transferencia 
 

 
 Cronograma 

 

Cada año en el mes de diciembre la auxiliar de archivo enviara por correo 
electrónico  el cronograma  para que cada funcionario ese día esté en 

disposición para  efectúe la transferencia documental de los archivos de gestión 
al archivo central, las cuales se realizarán mensualmente. 

 

 Documentación de apoyo 
 

En los Archivos de Gestión se genera y administra documentación que no 
representa valor administrativo, legal o fiscal que se constituye como fuente de 
consulta o que se ha generado o recibido como copia para soportar la gestión 

administrativa. 
 

Esta información se constituye como documento de apoyo2 y no se administra 
en la Tabla de Retención Documental ni es objeto de transferencia. Son 

documentos de apoyo los siguientes:  
 

 Textos normativos, libros editados, revistas, boletines oficiales. 

 Documentación remitida a las dependencias con carácter informativo sobre la 
cual no se genera nueva documentación por no afectar las funciones propias 

de la oficina. 
 

Para controlar la documentación de apoyo en las oficinas  se lleva una relación 

de cada unidad de conservación en el formato de inventario documental sobre el 
cual se procederá a eliminar la documentación que ya no sea útil o haya perdido 

su vigencia registrando el procedimiento en el formato Acta de Eliminación (ver 
anexo No.4). 
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7.  RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN EL ARCHIVO CENTRAL 
 
Recibir la documentación de los archivos de gestión debidamente organizada, 

clasificada y ordenada verificando que cumpla con los requisitos establecidos en la 
tabla de retención documental. 

 
Actividades 
 

 Verificación de transferencias en el archivo central 
 

Recibir la documentación de los archivos de gestión con el acta de transferencia 
y el inventario documental impreso y efectuar una revisión del estado de 
organización de la documentación transferida de acuerdo con los cronogramas 

definidos. La verificación incluye: 
 

a. Verificar la correcta identificación de las series y subseries que se  
administran en la Tabla de Retención Documental contra las registradas  

en el inventario documental durante  la transferencia. 
 
b. Verificar la correcta ordenación de las unidades de conservación, carpetas 

y cajas de acuerdo con el sistema definido para cada serie. 
 

c. Verificar la correcta foliación de la documentación. 
 

 

 Almacenamiento de la documentación en el depósito de archivo 
central 

 
 Se procederá a ubicar en el depósito de archivo central la documentación 
respetando el principio de procedencia, la clasificación por series y subseries 

definidas en la Tabla de Retención Documental y el sistema de ordenación 
definido a cada serie. 

 
 

 Inventarios 
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Después de realizar los inventarios que es el soporte de las transferencias 

documentales,  lo físico será  ubicado  en la estantería. 
 

 Selección de documentación para eliminación 
 

Proceso mediante el cual se seleccionan documentos en el archivo central, 

para su eliminación conforme a lo dispuesto en las Tablas de Retención 
Documental. 

 
 

8.  TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS 
 
La  documentación debidamente clasificada y organizada del archivo central al 

Archivo Histórico de la Empresa De Servicios Públicos. 
 

La documentación que de acuerdo con la aplicación de las Tablas de Retención 
Documental,  han cumplido los períodos de retención establecidos. 
 

La remisión de documentos del archivo central al archivo histórico se denomina 
transferencias secundarias. 

 
 

9. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO CENTRAL 
 
 

Ofrecer el servicio de consulta y préstamo de los documentos que administra el 
Archivo Central, a los funcionarios  de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

E.S.P DEL MUNICIPIO DE VILLETA, dando cumplimiento a las normas  
establecidas para tal fin y observando las normas vigentes. 
 

 
 

Actividades. 
 
 

 Solicitar el documento, diligenciando el formato solicitud préstamo 
documental de documentos (Ver anexo No. 5). 
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 Se debe verificar que la solicitud de préstamo de los documentos sean 

firmados por el dueño de cada proceso. 
 

 Se ubica la documentación en los depósitos de archivo, apoyándose en los 
instrumentos de consulta como el Formato Único de Inventario 
Documental,  Tablas de Retención Documental. 

 
 

 Se diligencia la fecha del préstamo, la dependencia solicitada, la 
descripción, el cargo, fotocopia, original, numero de folios, estado, nombre 
y firma quien recibe el préstamo y cuando lo vuelva al archivo central la 

auxiliar del archivo le firma la devolución. 
 

 Una vez se realice la devolución de la carpeta, el funcionario encargado de 
la administración del Archivo central, verifica que la información prestada 
se encuentre en las condiciones físicas en que se haya entregado.  La 

mutilación o daño de los documentos será causal de pérdida al uso o 
préstamo de los documentos, obligándose a reparar el daño causado con 

pena de la sanción disciplinaria a que haya lugar. 
 

 
 
 

 

 

ANEXOS 

 

 
 
 

 
ANEXO No.1 – FORMATO ROTULOS UNIDAD DOCUMENTAL Y CAJA 

 
ANEXO No.2 – FORMATO UNICO DE INVENTARIO E INSTRUCTIVO 
 

ANEXO No.3 – FORMATO ACTA DE TRANSFERENCIA 
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ANEXO No.4 – CODIGOS DE BARRAS PARA UNIDAD DOCUMENTAL Y CAJA 

 
ANEXO No.5 – FORMATO DE SOLICITUD PRESTAMO DOCUMEMENTAL. 

 
 

 

 
 

ANEXO No. 1 
 

FORMATO DE UNIDAD DOCUMENTAL 

Utilizado para carpeta, libros y medios magnéticos 
 

 
 
Las Dimensiones son de ancho 10cm x 7cm de alto 

 
 
 

 

CODIGO

DEPENDENCIA

SERIE/

SUBSERIE

ASUNTO

FECHA FECHA

INICIAL FINAL

DE A

No. CARPETA No. CAJA

GESTION GESTION

No. FOLIOS AÑO

COD. BARRAS CAJA
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FORMATO ROTULO CAJA 

Utilizado para cajas X200 y X300 
 

Las Dimensiones son de ancho 13cm x 7 cm de alto 
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ANEXO No. 2 

FORMATO UNICO DE INVENTARIO E INSTRUCTIVO 
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INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMATO DE INVENTARIO 

ÚNICO DOCUMENTAL 
 

1. Entidad Remitente. Para todos los efectos el formato se identifica 
con el nombre de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA 

- ESP 
2. Entidad Productora. Nombre de la dependencia de mayor jerarquía 

de la cual dependa la oficina que  produce la documentación. 
3. Unidad Administrativa. Nombre de la unidad administrativa que 

produce y conserva la documentación tramitada en ejercicio de sus 
funciones. 

4. Oficina Productora. Para el caso de la Corporación es la misma 

Unidad administrativa. 
5. Hoja No. Cada hoja del inventario se numera consecutivamente. 

6. Objeto. Consignar la finalidad del inventario: eliminación por 
cumplimiento de periodos de retención, transferencia primaria o 

secundaria 
7. Registro de Entrada 

Fecha: Registrar la fecha en que procede a la eliminación o e 
efectuar la transferencia correspondiente. 

N. T. Corresponde al número de transferencia realizada por el 
archivo de gestión.  

8. Serie / Subserie: Denominación dada en la clasificación de la 
documentación contenida en la Tabla de Retención de cada una de 

las dependencias. 
Título y / o asunto. Nombre asignado a cada una de las unidades 

de conservación –carpetas, libros, etc.- con los documentos 

generados por cada una de las dependencias de la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE VILLETA - ESP en cumplimiento de las 

funciones asignadas. Se registra de manera normalizada el criterio 
principal que permite la ubicación física y la identificación de la 

documentación. Por ejemplo: para la serie contratos por el número 
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del contrato, el nombre del contratista y la identificación del mismo. 

Para las historias laborales por apellidos y nombres del funcionario y 
por el número de identificación del mismo.  

9. No. Caja Archivo de Gestión. Número asignado a la caja que 

custodia las unidades documentales a transferir. 
10. No. Carpeta Archivo de Gestión. Número de carpeta 

asignado a unidad documental a transferir. 
11. Dato 1, 2 y 3. Diligenciar los datos necesarios para la 

recuperación o consulta futura de la unidad documental. 
12. Fechas extremas. Consignar la fecha inicial y final de cada 

unidad descrita. Por ejemplo: 01-02-2007. Los dos primeros dígitos 
corresponden al día, los dos siguientes al mes y los cuatro últimos al 

año. Cuando la documentación no tenga fecha se anotará s.f. 
13. Unidad de conservación. Registrar “X” donde corresponda, 

según en donde se encuentre archivada la unidad documental. 
14. Numero de folios. Se anotará el número total de folios 

contenido en cada unidad de conservación descrita.  
15. Soportes. Marcar con “X” si existen soportes anexos a la 

unidad documental. 

16. Frecuencia de Consulta. Registrar “A” si la consulta es alta, 
“M” para consulta media, “B” para baja y “N” consulta nula. 

17. Notas. Se consignarán los datos que sean relevantes y no se 
hayan registrado en las columnas anteriores, como los faltantes 

consecutivos. 
18. Elaborado por. Se escribirá el nombre y apellido, cargo, firma 

de la persona responsable de elaborar el inventario, así como el 
lugar y  la fecha en que se realiza.  

19. Entregado por. Se registrará el nombre y apellido, cargo, 
firma de la persona responsable de entregar el inventario, así como 

el lugar y la fecha en que se realiza.  
20. Recibido por. Se registrará el nombre y apellido, cargo, firma 

de la persona responsable de recibir el inventario, así como el lugar 
y la fecha en que se recibió. 
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ANEXO No.3 
 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS 
 

 
En villeta, a los (____) días del mes (_____) del (_____), se reunieron 
(__________y la auxiliar del archivo en la empresa de servicios 
públicos E.S.P del municipio de villeta, con el fin de normalizar la 
transferencia de la documentación al año (      ) al archivo central  
contenidos en cajas  de transferencia   X-200 acompañadas con su 
respectivo inventario de la respectiva oficina. 
 
 

 
Jefe Dependencia      

 
                        

 
Auxiliar Archivo 

 
______________________ 

 
Firma 

 
 
Nombre:  
 
Cargo:  
 
 

 
______________________ 

 
Firma 

 
 
Nombre:  
 
Cargo:   
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